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ACTA  No.   002 

 
SESIÓN ORDINARIA  DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE,  CELEBRADA 
EL CATORCE DE ENERO DE 2005.----------------------------------------------------------------
------------------------------------- 
 
En la Ciudad de Bahía de Caráquez a los catorce días del mes Enero del año dos mil cinco en 
el Salón de la Ciudad, siendo las diez y seis horas previa convocatoria del Dr. Carlos 
Mendoza Rodríguez, Alcalde del Gobierno Cantonal de Sucre se instala la sesión Ordinaria 
de Concejo, contando con la presencia de los Concejales Señores Dr. Jorge Garay Delgado; 
Ing. Manuel Gilces Mero; Graciela Moreno Vintimilla; Lcda. Cristina Ruperti Vélez; Ing. 
José Véliz Zambrano; Luis Vera Vera; Ingrid Zambrano Zambrano. Así como También los 
Directores y Jefes  Departamentales Señores: Ab. Eugenio Ureta Chica, Procurador Síndico 
Municipal; Ing. Gonzalo Barreto Espinoza, Director de Obras Públicas Municipal; Arq. 
Ramón Farías Viera, Director de Planificación Urbana Municipal; Ernesto Cuzme Cajías, 
Director de Higiene Municipal; Delia Zedeño Olives, Tesorera Municipal; Ida Gómez Santos, 
Directora de Turismo y Ambiente;  Ing. Janela Rivadeneira Barahona, Jefe de Recursos 
Humanos; Ing. María García Farías, Jefe de Rentas; Ing. Fernando Ortiz Weir, Jefe de 
Avalúos y Catastros; Ing. José Falcones Falcones, Jefe Sistema de Alcantarillado; Tulio 
Andrade Robles, Guardalmacén, Lcda. Isabel Mendoza Rodríguez, Jefe de Cultura; Jorge 
Mendoza Ureta, Comisario Municipal y Teddy Zambrano Vera, secretario Titular que 
certifica.------- 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Aprobación del Acta anterior 
2. lectura de comunicaciones 
3. Informe del Sr. Alcalde 
4. Integración de las Comisiones Permanentes 
5. Puntos Varios.- 

Constado el quórum reglamentario inmediatamente  el señor Alcalde instala la sesión. A 
continuación se da lectura  orden de día, el mismo que es aprobado por unanimidad.- 
1.-  LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.- En este tema el concejal  Dr. Jorge Garay 
Delgado manifiesta que en la Sesión Inaugural él no pidió que se declare constituido el 
Concejo  y que lo  que  él expresó  fue  que se constate el quórum reglamentario en orden 
alfabético;  con esta rectificación se aprueba el acta anterior.----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------- 
2.- LECTURA  DE COMUNICACIONES.-   Comunicación enviada por la ESPOL - 
Escuela Politécnica, la misma  que tiene relación al pedido de continuar con la gestión para la 
Construcción del  Puente que une a las comunidades de Bahía y San Vicente.- Lectura del 
informe del Departamento Jurídico sobre el  Interventor del Camal.;  el señor Alcalde 
manifiesta que es necesario que los Señores Concejales se inteligencien del tema para poder  
tratarlo en las próximas sesiones.------------------------------------------------ 
3.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.- El señor Alcalde manifiesta que  ha tenido una  
semana ardua de trabajo;  que se ha reunido con los trabajadores y empleados;  también 
informa como recibió la Institución cuyas obligaciones económicas han ido creciendo, lo que  
manifiesta  no por querer ser repetitivo en este tema  si no mas bien para que el Concejo y la 
ciudadanía conozcan la realidad de las cosas, solicitando a la Sra. Miriam Zambrano, 
Directora Financiera encargada informe  si el monto de novecientos catorce mil quinientos 
catorce  con cincuenta y cinco centavos  $. 914.514,55 (deuda) es definitiva. La señora 
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Directora encargada   manifiesta que para ella la información dada por el Director Financiero 
saliente  Señor Alvaro Villao, talvez ya no se alteraría. El señor Alcalde dice que esta cifra es 
grave debido al presupuesto Municipal, más aun cuando el gasto corriente representa el 42% 
del Presupuesto. También comenta que estuvo en la ciudad de Portoviejo donde los Alcaldes 
de la Provincia  manifestaron con alegría el haber recibido el alícuota del mes de Diciembre y 
que a pesar  que al  Municipio de Bahía ya había llegado  sin embargo no se le había 
cancelado a los empleados, indicando  que no se queja pero que es deber  manifestar e 
informar   que debido a esta  circunstancia  nuestro  Municipio  va a estar en completa 
inactividad siendo una  realidad que hay que enfrentar, estando consciente que toda nueva 
administración arrastra deuda, pero lo que no puede comprender el alto grado de 
endeudamiento,  mucho peor con el agravante de los tercerisadores que se les adeuda tres 
semanas pero que hay que trabajar y no lamentarse porque el pueblo lo eligió para trabajar.  
El señor alcalde pide a los señores Concejales y Empleados la colaboración  ya que es deber 
del alcalde conseguir y gestionar recursos;  que estuvo en el MIDUVI gestionando  algunas 
obras para el Cantón Sucre,   por lo que solicita al Concejo en Pleno se le autorice  para 
poder firmar convenios con este Ministerio;  lo que es acogido por el pleno del Concejo.  
El  miércoles viajó a Jama y Pedernales con la intención de formar un gran bloque de la zona 
norte de Manabí donde  estuvieron los cuatro alcaldes de Jama, San Vicente, Pedernales y 
Sucre cuyo  bloque tiende hacer mas grande  porque ha hablado con los Cantones de Bolívar 
y Junín, faltando Tosagua;  estando seguro  que se unirán los siete cantones de Manabí.- 
También comenta que posiblemente va a venir  el carro canasta, gestión realizada la mañana 
de hoy en Emelmanabí.  Sobre  la resolución del Municipio de los aportes voluntarios del 
25% IR. éste debe ir a Turismo y que se va a emprender una campaña masiva para poder 
superar lo recaudado del año anterior, ya que muchos contribuyentes de la sierra se han 
comprometido a aportar, por lo que piensa que es necesario que el Cuerpo Colegiado viaje a 
Quito con el fin de tener una reunión con el Presidente de la República, Ing. Lucio Gutiérrez  
para que de esta manera el Presidente vea un  Municipio cohesionado. Hace un llamado a los 
nuevos Directores y a los jefes Departamentales para que  habrán la puerta al público como lo 
ha hecho él  durante esta semana ya que éste es el que paga los impuestos y por lo tanto les 
asiste el derecho de ser atendido.- hace referencia   del viaje que hizo a Quito donde fue muy 
bien atendido en el BEDE y MIDUVI. También informa que en el BEDE conoció que la 
deuda del Municipio es grande  esperando el informe del estado financiero del 2004  para 
analizar la capacidad financiera y de crédito que tiene este Municipio. Pide a los señores 
Concejales trabajar incansablemente en función del Municipio ya que este fin es placentero el 
cual va  en beneficio de la Institución siendo obligación del Alcalde velar por el desarrollo de 
la ciudad y del Cantón.--------------------- 
4.- INTEGRACION DE LAS COMISIONES PERMANENTES.- La señora Concejal 
Graciela Moreno manifiesta que el nuevo enfoque del desarrollo humano es la salud y  que se 
debería también  crear la Comisión de Medio Ambiente ya que el Municipio debe trabajar  en 
este tema. El Señor Alcalde manifiesta que él recepta la idea y por eso sugirió que se  divida 
la Comisión de Turismo y Ambiente y sea Turismo y Transporte  y la otra de Medio 
Ambiente. El Concejal Dr. Jorge Garay manifiesta que se pueden crear las Comisiones que 
sean necesarias;  el Señor Alcalde dispone se dé lectura a los Artículos 97   referente a las 
Comisiones y manifiesta que también es potestad del Concejo  la elección de las Comisiones 
que se van a crear  cuya distribución  deben ser equitativas e integradas por voluntad. El 
concejal  Ing. Manuel Gilces manifiesta que le satisface que se tenga un Municipio donde 
haya gobernabilidad ya que la misma va en beneficio del Cantón, estando de acuerdo que se 
forme la Comisión de Salud. Seguidamente el señor Alcalde  se nomine las Comisiones. El 
Concejal Ing. José Véliz dice que en conversación con los señores Concejales resolvieron 
hacer una hoja de todas las Comisiones. A esto la Concejal Graciela Moreno manifiesta que 
la lista sea tratada Comisión por Comisión, lo que es apoyada por la Lcda. Cristina Ruperti. 
La Concejal Ingrid  Zambrano se pronuncia para que las listas de las diferentes Comisiones 
sean aprobadas en plancha, la misma que recibe el apoyo del Concejal Luis Vera. La Sra. 
Concejal Graciela moreno dice que para ser analizada la lista apela a la sensibilidad y pide un 
receso de cinco minutos, este pronunciamiento se somete a votación dando un resultado de 
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tres votos a favor del receso dados por los Sres. Concejales: Dr. Jorge Garay, Sra. Graciela 
Moreno y Lcda. Cristina Ruperti y cuatro votos en contra del receso dados por los Sres. 
Concejales: Ing. Manuel Gilces, Ing. José Véliz, Luis Vera e Ingrid Zambrano.  Negada la 
moción  se procede a la votación presentada por la Concejal Ingrid Zambrano y Sra.  Graciela 
Moreno que la votación sea en plancha la primera y la segunda que sea analizada Comisión 
por Comisión. Resolviéndose tres votos a favor de la primera moción que recibe el apoyo de 
los Concejales Manuel Gilces, Luis Vera e Ingrid Zambrano y cuatro votos a favor de la 
moción de la Sra. Graciela Moreno dados por los señores Concejales  Dr. Jorge Garay, 
Graciela Moreno, Lcda. Cristina Ruperti e Ing. José Véliz. Inmediatamente el Sr. Alcalde 
solicita que se nominen las comisiones. Toma la palabra el Concejal Luis Vera Vera y 
mociona que se aprueben las siguientes comisiones: 
COMISION DE PLANEAMIENTO URBANA Y OBRAS PUBLICAS 
Ing. Manuel Gilces Mero 
Dr. Jorge Garay 
Ing. José Véliz Zambrano 
Moción que recibe el apoyo de la Señora Concejal Ingrid Zambrano, la misma que es 
aprobada por unanimidad.- 
COMISION DE PRESUPUESTO, TASAS-CONTRIBUCION Y DEUDA PUBLICA. 
Dr. Jorge Garay Delgado 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano 
Sr. Luis Vera Vera 
Esta Comisión es mocionada  por el  Concejal Ing. José Véliz;  apoyada por el Dr. Jorge 
Garay y aprobada por unanimidad.- 
COMISION DE SERVICIOS: AGUA POTABLE – ALCANTARILLADO – ENERGIA 
ELECTRICA – TELECOMUNICACIONES- SANEAMIENTO AMBIENTAL – 
CAMAL – MERCADO Y CEMENTERIO. 
Ing. José Véliz Zambrano 
Ing. Manuel Gilces  Mero 
Sr. Luis Vera Vera 
Esta Comisión es mocionada primero por el Sr. Ing.  Manuel Gilces; apoyada por la Sra. 
Ingrid Zambrano.  Toma la palabra  la Sra. Graciela Moreno quien  expresa  que para que  
esta Comisión este representada por todas las parroquias, se nomine en representación de San 
Isidro al Señor  concejal Luis Vera Vera,  excusando ella de integrar esta comisión; estas dos 
mociones se ponen a consideración recibiendo el apoyo;  la primera moción por los 
concejales  Ing. Manuel Gilces Dr. Jorge Garay;  y,  la segunda por  los Concejales Graciela 
Moreno, Lcda. Cristina Ruperti; Ing. José Véliz, Luis Vera e Ingrid Zambrano. Sometido a 
votación es aprobada por unanimidad. 
COMISION DE VIVIENDAS Y TERRENOS.-  
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano 
Ing. Manuel Gilces Mero 
Ing. José Véliz Zambrano 
Esta Comisión es mocionada por el concejal   Luis Vera;  apoyada por el Ing. José Véliz  y   
aprobada en forma unánime.- 
COMISION DE TURISMO Y TRANSPORTE 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano 
Ing. José Véliz Zambrano 
Lcda. Cristina Ruperti 
Esta Comisión es mocionada por el Ing. Manuel Gilces;  apoyada por la Sra. Ingrid 
Zambrano; la Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que ella no desea integrar esta comisión. El 
Señor Alcalde invita a la señora concejal Cristina Ruperti integre esta Comisión considerando 
su perfil profesional ya que el orden  o las posiciones no tienen mayor importancia. Hecho 
esta acotación la Lcda. Cristina Ruperti acepta integrar esta Comisión quedando aprobada por 
unanimidad.- 
COMISION DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y FESTEJO 
Sr. Luis vera Vera 
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Ing. José Véliz Zambrano 
Lcda.. Cristina Ruperti 
Esta comisión es mocionada por la Sra. Ingrid Zambrano; apoyada por el Ing. José Véliz y  
aprobada por unanimidad.- 
 
 
COMISION DE FISCALIZACION 
Ing. Manuel Gilces 
Dr. Jorge Garay  
Ing. José Véliz Zambrano 
Esta Comisión es mocionada por el Ing. José Véliz; apoyada por  la Sra. Ingrid Zambrano 
Zambrano y aprobada por unanimidad.- 
COMISION DE DESARROLLO COMUNITARIO Y SERVICIO SOCIAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano 
Dr. Jorge Garay Delgado 
Ing. José Véliz Zambrano 
En la conformación de esta Comisión, la Sra. Graciela Moreno sugiere que en  el orden  sea 
primero el Dr. Jorge Garay, pedido que fue rechazado; por último ésta Comisión quedó 
conformada por unanimidad tal como lo propuso  el Concejal  Luis Vera Vera.- 
COMISION DE LA MUJER 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
Esta comisión es mocionada por el Dr. Jorge Garay; apoyada por la Concejal Ingrid 
Zambrano y  aprobada por unanimidad.- 
Acto seguido el Señor Alcalde solicita se  lea el Artículo 72,  numeral  6  donde se faculta al 
alcalde nombrar  las comisiones especiales, pero él desea  contar con la aprobación del 
Concejo en pleno   y solicita que estas comisiones que van hacer creadas nazca del pleno del 
Concejo, lo que es acogido con beneplácito por el Concejo. La Sra. Concejal Graciela 
Moreno mociona que se creen  comisiones especiales y se pronuncia por la  COMISION DE 
SALUD. El Señor Alcalde dice que es necesario tener la COMISION DE GESTION 
EXTERNA Y LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE. La  Concejal Lcda. Cristina 
Ruperti  pide que si se crea la Comisión de Medio Ambiente el señor Alcalde dé el apoyo 
para que esta Comisión funcione con los lineamientos que establece las normas de Medio 
Ambiente. Acto seguido se empieza a nominar la primera comisión, que es mocionada por el 
Señor Luis Vera; apoyada por el Ing. Manuel Gilces Mero  y  aprobada por unanimidad.- 
COMISION DE GESTION EXTERNA 
Dr. Jorge Garay Delgado 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
Ing. José Véliz Zambrano 
COMISION DE MEDIO AMBIENTE 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
Ing. Manuel Dulces mero 
Sr. Luis Vera Vera 
Mocionada por el Dr. Jorge Garay; apoyada por la Sra. Ingrid Zambrano Zambrano y 
aprobada por unanimidad. 
COMISION DE SALUD 
Sr. Luis Vera Vera 
Ing. Manuel Gilces 
Ing. José Véliz Zambrano 
Esta Comisión es mocionada por la señora concejal  Ingrid Zambrano Zambrano;   apoyada 
por el concejal  Dr. Jorge Garay, contando con seis votos a favor que corresponden a los 
Ediles: Dr. Jorge Garay; Ing. Manuel Gilces Mero; Lcda. Cristina Ruperti Vélez; Ing. José 
Véliz Zambrano;  Sr. Luis Vera y Sra. Ingrid Zambrano;  un voto en contra de la Sra. 
Graciela Moreno Vintimilla, quien manifiesta que  es necesario  se reconsidere la moción de 
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Comisión Especial y se la denomine Comisiones Permanentes, lo que recibió el apoyo del 
Concejo en Pleno;  continuando con el siguiente orden del día, el Señor Alcalde manifiesta 
que por secretaría se lea el Artículo 122 el cual trata de los asuntos a conocerse y resolverse 
en las sesiones ordinarias, ya que en la ley no está previsto el tema de  asuntos varios, lo que 
deja a criterio del Concejo si se trata o nó  en las próximas sesiones el punto de asuntos 
varios. Por lo que el Concejo en Pleno se manifiesta por unanimidad para que los asuntos 
varios sean tratados en sesión.----------------------------------- 
4.- ASUNTOS VARIOS.-  la Señora concejal  Ingrid Zambrano Zambrano,  sugiere que el 
tema del Camal Municipal sea tratado en una próxima sesión. El Señor Alcalde hace conocer 
que se ha reunido unilateralmente con las partes faltando sólo  reunirse con los proveedores 
solicitando a los Concejales recaben la información necesaria para que el tema del Camal sea 
resuelto en las próximas sesiones. El Ing. José Véliz Zambrano manifiesta que el tema del 
Muelle  Municipal No. 1 y el Terminal Terrestre  también debe de resolverse en unas 
próximas sesiones. ------------------------------------------------------------------------- 
 
No habiendo más temas a tratarse el señor Alcalde da por terminada la Sesión a las  18h30, 
firmando para mayor constancia de lo actuado  junto con el señor secretario general que 
certifica.------------------------------ 
 
 
 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 
 

RESOLUCIONES 
 
 

 El Concejo resolvió  Conformar   las Comisiones Permanentes del Concejo de Sucre. 
 

 El Concejo resolvió integrar  las comisiones de Gestión Externa;  Medio Ambiente;  
y  de Salud con carácter permanente. 

 
  El Concejo resolvió  autorizar al Señor Alcalde para que suscriba convenio con el   

MIDUVI 
 
 
 
 
 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 


